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C on s is to r ia l , con e l  f i n  de oelebiar sesión ordinaria en primera con

vocatoria , y com quiera '^ e  han transcurrido quince minutos sin que 

haya acudido número su f ic ien te  de señores l^ocales para poder ce le 

b ra r la ,habiendo presentado excusa lega l los que han dejado de asis

t i r ,procede reunirse en segunda convocatorio , e l  próximo viernes dio 

dos de A b r i l ,a  la misma hora, conforme ya se indicaba en la convoca

toria  .

El Alcalde

2 4

3£^V0I¡ OBDIIIhBIA Eli SEGUiWA GOIIVOGATOBIA DEL DIA 

2 DEL MES DE ÁBBIL DEL AMO 1 9 3 7.

En la Ciudad de Palma de Mallorca, Capital de la Provincia de las 

Baleares, o la  hora dies y nueve y veinte y cinco minutos del dia dos 

del mes de A b r i l ,d e l  año mil novecientos t re in ta  y s ie te  ,se reúne la 

Comisión Gestora Municipal, en e l  Salón de Sesiones de esta Gasa Con

s i s t o r ia l  ,baj'o la Presidencia del Sr ,  Alcalde D.Mateo Zafortesa Mu- 

so les , con asistencia del Sr. Teniente de Alcalde D.Guillermo G irero l  

Thomas,del Sindico D. Juan F i ó l  Conrado, de los  Gestores D.Bamón Bot-  

ger P isó,D. Juan Mesana Biera ,D.Pedro Bonét de los  Herreros ,D. Fran

cisco Salieras 01iver,D. Juan Boca L labrés , D.Suan Sastre M o l l ,de l  

In terven tor  de los  Fondos Municipales,D. Pedro Jover Balaguer,y de 

mi el in f ra s c r i t o  Secre tor io  Antonio Bosselló Gosador,a f i n  de ce-  

lébrar sesión ordinaria en segunda convocatoria,y siendo va la hora 

antedicha , el Sr. Presidente declara abierta la sesión, dándose le c tu 

ra al acta de la anter ior  celebrada e l  dia veinte y cuatro del mes de 

Marso ,próximo pasado,la que se aprueba por unanimidad.



aprueban Seguidamente se aprueban, las s iguientes instancias, en s o l i d a  
permisos obras
p a r t i c u la re s , tud de permiso,para re a l iso r  obras en e l  I n t e r i o r  de esta Ga  ̂
en el I n t e r i o r .

p i t a l ,después de examinadas,y v istos lo s  informes favorab les , 

emitidos por los  fa cu l ta t ivos  correspondientes, su jetándose a las  

disposiciones que regulan la materia y sin p e r ju i c io  del de la  

Jur isd ic ión m i l i t a r :

A D. Miguel Vicens Salv i ,pro longar cubierta de u ra l i ta ,co lO ’’ 

car puerta de h ierro  y recomstruir un tramo de pared de cerca, 

carretera de Esporlas,121.’~ A D. Miguel Gala fe l l  Pascual, cons

t r u i r  un e d i f i c io ,e n  un solar lindante con la ca l le  F.de Es Ra- 

f a l . “  A D. Jaime Monja Escudero, elevar pared ca l le  Wils6n,6.~=‘
>

A D,Antonio O liver  Pascual, blanquear fachada y reparar desper

fe c to s  , ca l le  San Pedro,63 =“ A B. Bernardo Salvó ,por D.Pedro Ga- 

rau,pavimentar habitación y constru ir  tabique , ca l le  Dos dé Mayo 

n^ 2, lerrerno.^^ A B^.Margarita Juah P e r ic ó s , tapar un p o r t i l l o  

en C'an G u i l ló t  ,Establiments>^ y  ̂ D, FrL.ncisco L labr is ,por  

Gotalino M o re l l , l impiar fachada, calle  San Francisco,18.

Se acuerda la Después del Ord n del Bia ,a propuesto del Sr. Presidente se 
urgencia.

acuerda la urgencia para los  asuntos s igu inn tes : .

Se aprueban cuen- A continuación se da lectura al s iguiente documento: 
tas 1936,rendidas
por Á lcaldia.  »  Memoria.- Examinadas detenidamente las Cuentas generales del 

Presupuesto del I n t e r i o r  y del Ensanche que ha rendido e l  Alcalde 

Ordenador de Pagos y la de Depósitaria y Fiansas rendida por e l  

Sr. D epos i ta r io , en re lac ión  con la Cuenta de Caudales' rendida por 

el  mismo, unos y otros correspondientes al f in id o  e je r c i c io  de 

1936,dando e s t r i c to  cumplimiento a lo  dispuesto en e l  Estatuto  

municipal y Reglamento de Hacienda Munic ipa l . -  Después de p r e c t i -  

cadé un detenido y minucioso examen de análisis de las consigna

ciones presupuestados, de los ingresos y pagos realisados y de sus 

diversos ju s t i f i c a n te s , debe manifestar esta Comisión que ent ien -  

_ '  de que ,se han cumplido todos los trámités legales en la rendición

\ de dichas cuentas y en cuanto al fondo estima que se hallan debi

damente ju s t i f ica d as  todas las partidas de cargo y data por me

dio de los  documentos que las acompañan y q'ue se consiideran leg i~
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t imos»-  Y no habiendo encontrado ,por tan to , cosa alguna que corre 

g i r  6 reparar en dichos cuentas, entiende esta ComisiSjf que e l  Ayun

tamiento puede proceder desde luego a la aprobacidn prov is ional de 

los  mismas y en su dia a la d e f in i t i v a » -  El Áyuntmiiento ,no obstan

t e , acordará l o  que estime conveniente» -  Palma 27 de Marso de 1937»- 

El Presidente » -  Pedro Bonét de los Herreros»-  rubricado**.

Se inserta igualmente e l  Resumen de dicha Liquidación,que es la 

siou iente :
GEEBITOS Á UTORIZÁDQS

** Presupuesto ordinario 1936» » »6»706»327'49

IHGPJ!SOS». ”  extraordinarios

Resultas ...........................

Presupuesto ordinario 1936. 

GASTOS. . Resultas ..................................

8»981.429'82

.2,275,102'33

6,514.507'84 

2.628.039'62

DIFSREHQIÁ, d é f i c i t  del oresupuesto 
refundido.

9»142.547'46 

161.117'64

1

IIJGRESOS

GASTOS

MOYIMIEHTO'DS FOHDOS.

Del presupuesto refundido. . 5.294,220'73

Por re integros de pagos. . »  »»

Del presupuesto refundido. . 5,188»880'70

Por devoluciones de ingresos ** **

5,294.220'73

5»188,880'70

105.340'03
Existencias en 31 Diciembre 1936, 
trasladadas al presupuesto de 1937.

LIQUIDAOm  
Créditos del presupuesto de ingresos 
no liquidados 1.446.395'41

Del presupuesto re fundido^Def ic i t ,______161.117'64 1.607.513'05

Excesos de ingresos realisados 
sobre los presupuestos.

Créditos del presupuestosde gas
tos no invertidos

DIFEREHCI. D é f i c i t .

282.548'87 

792.933'18 1.075.482'05



GOMPROBÁOIOIJ

Ohligaotones pendientes de pago en 32} 
de Diciembre de 1956.......................

Créditos pendientes de cobro en

3.160.733 '58 3 .160.753'58

tos pendientes de cobro en
igual f e c h a ..................................  2.523.362'55

105.340'03
Existencias en dicha fecha traslada

das al presupuesto de 1937

Diferencia i fu a l  a la anterior

2.628.702'58

532.051'^

11.
Se aprueban los  documentos antes leidosm

Se acuerda pe -  Acto seguido se aprueba urí dictamanaue a la le t ra  d ice :  
d ir  cese o b l i -  ,
gación paco a »  La Comisión de Hacienda a V.E.expone: - Que vistas las re la c io -  
Jusgados Muni
c ipales do-' nes presentadas por los señores Secretarios de los Juagados Muni- 
cumentacÍLÓn po 
bres. c ipales de esta Capital desde e l  21 de Noviembre del próximo pasa

do año hasta la a dua lidad ,por  documnntos expedidos con referencia  

a vecinos pobres del término ,1a cual se satisface con cargo al pre  - 

supueséo de este Ayuntamiento, según C ircular del Excmo. Sr. Gober

nador C iv i l  de esta Prov inc ia  n^ 2.943,insertada en e l  B.O. n^. 

10.917,esta Comisión considera haber llegado e l  momento de que ce

se este Ayuntamiento en e l  pago de dichos documentos dada la s i 

tuación económica de esta Corporación y es por lo  que propone a 

esta Comisión Gestora acuerde, 1^.comunicar al Sr. Gobernador que 

esto Corporación considera que ha llegado e l  momento de que debe 

cesar la f ig e n c ia  de dicho C ircu lar en cuanto al Ayuntamiento de Pal

ma ,por considerar haber desaparecido el motivo que dió lugar a su 

pub licac ión ;  y 2^» que por e l  Negociado de Beneficencia no se expi

dan mas documentos y ce r t i f i ca c ion e s  de pobres sino a los  individuos 

comprendidos en e l  Padrón de Beneficencia Munic ipa l , -  No obstante 

V.E .reso lveré . -  Polrg,a30 de M^arao de 1937.- El P res iden te . -  Pedro 

Bonét de los  Herreros.-  rubricado.**
111

Pasan a informe vista de úna ord~n recibida por los Jefes d negociado,para 
de los  respec-  2 , j .  ±
tivos negociados" que sin d i lac ión  o:lguna,presentadas todas las cuentas pendientes 
cuentas an te r io -  .i.-j a c
res a 1937. de tramitasión, anteriores al año en curso,se han recibido en ¿e-

 ̂ c re ta r ia  algunas de los  negociados de Gobierno y P o l i c i o , de Aguas,

J de Fomento .Sanidad,Higiene y Benefioenoia .que se someten a la rvso-
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IV.

luoión de lo  Comisión Gestora Municipal.

Se acuerda,dar por presentadas dichas cuentas y que pasen a los  res

pect ivos  negociados de donde proceden,paro que las comisiones dictami-  

he sobre e l las .

Se decreta ce~ Seguidamente e l  Sr. Álcalúe manifiesta que , en vista de lo  oro -  
santia de M. ^
Pedro Masca- puesto por la Comisión Informadora respecto a los  antecedentes 
ro Mulét.

de actuación p o l i t i c e  del Aux i l ia r  administrativo D.Pedro Mascaró
■ j .

Mulét que resultan del expediente instruido por dicha Comisión,1a que 

estima que e l  Sr. Mascaró se halla comprendido dentro de l o  dispuesto 

por e l  Decreto de 13 de Septiembre del año ú l t im o ,propone que sea de

clarado cesante.
$

Asi se acuerda por unanimidad*
V.

Se aprueba ce- A continuación se aprueba un dictamen de la  Comisión de Fomento, 
^̂ ón sepultura
\fúvor d-: D. Sanidad,Higiene y Beneficencia,proponiendo se apruebe la  cesión 
duan Tur.

de la sepultura número doscientos cuatenta del Cuadro secundo del Ce-

VI.
menterio de esta Capital,a favo r  de D. Juan Tur Ciar.

Se entera De-Acto continuo e l  in f ra s c r i to  Secretar io  da lectura al Decréto nu- 
^^eto 12 Mar-
0̂- sobre mero 246^ disponiendo que e l  cincuenta por ciento de los  vacantes de 

ua can
ias escálalos escalafones ó p la n t i l l a s  de los  serv ic ios  del Estado,Provincia  y
^nes Estado, _  .
^qyinc ia  Municipio se reservarón para los  que acrediten haber prestase serv ic io  
° Municiio.

en los f ren tes  de combate durante tres meses.

V i l . Se acuerda darse por enterada la Corporación.
6̂ acuerda dar Acto seguida se aprueba un dictamen de la Comisión de Gobierno,

rescindi o
^fntrato con la P o l i c i o ,Alumbrado y Bomberos, en e l  que expone,que con fecha
^^aiedad Febo
l;A»sobre su- dies y seis del actual ,terminó e l  contrato estipulado entre lo  
^Mistro e le c -   ̂ ^
f ie ldad;en los  Sociedad Febo S.Á.y este Ayuntamiento, en v irtud del cual dicha 
^^Durbios •

Sociedad venia obligada a suministrar energia e lé c t r ica  en los  subur

bios Los Angeles ,Árehal,San Francisco ,Maravil las y Playa de San Jinto- 

nio.

Em consecuencia de lo  anteriormente manifestado esta Comisión p ro -  . 

la Gestora acuerde dar por rescindido el



desde lo  feche indicoda y que por el Ingeniero municipal se proce 

da con toda urgencia a la redacción de un nueipo contrato*

Lo indicada aprohación del dictamen de que se acaba da dar oueüta 

quedará f i rm e  tan-pronto como por la Sociedad Feho S »Á»se,preste  con

formidad a la resc is ión  del contrato de que se trata
f  ^  *im *

Se entera la Co- Se da cuenta de un o f i c i o  del Jusgado de Instrucc ión  del D is -  
misión Gestora '
•de la  inoautación t r i t o  de la lonja poniendo en conocimiento de la Corporación
por e l  Jusgado
del Monetario, Municipal que, en méritos de l o  acordado en las d i l igenc ias
de una coúiec-
ción de cerami- que se instruyen por delegación del Excmo» Sr. Presidente de
cü y otros  oh-
j^etos arqueo- la  Audiencia de este t e r r i t o r i o , en e l  expediente sobre incau- 
l o j i c o s  del Sr.

Yin.

■ oj 
Ferbal. tación de bienes d i r ig id o  contra D. Luis Ferbal Gampo,se ha trabado 

embargo, entre otros bienes propios del encartado, sobre uno co le c 

ción de mas de cuatro m il  monedas antiguas, que ,segúnm irianif estación 

del Sr, Feba±,fueron ertregadas en deposito e l  Áypntamiénto, 

hollándose actualmente en el C as t i l lo  de Ballver y torreón l la im -  

do e l  Monedero, embargo que se hiso extensivo a una co lecc ión de 

cerámico argdrica y otros  objetos arqueológicos,que. se hallan en 

iguales condiciones en dicho C a s t i l l o , cuyos efectos embargados que

dan a d isposic ión de la Comisión Directora Jídministradora de los  

Bienes Incautados, conforme a lo  prevenido en el bando de 19 de D i 

ciembre de 1956 dictado por la CoTmnd/jncia M i l i t a r  de Baleares»

Se' acuerda darse por enterada la Comisión Gestora y que se co

munique al Custodio de to les  e fe c tos , lo  que se acaba de exponer.

En este estado y no habiendo mas asuntos de que t ra ta r ,n i  n in 

guno de los  señores reunidos que quiera hacer uso de la  palabra, 

habiendo ju s t i f i c a d o  legalmente su ausencia los  yeñotes que han 

dejado de a s i s t i r  y siendo lo  hora dies y nueve y tre inta y c in 

co m inutos,e l  J r .  Presidente levanta la sesión,de todo lo  que se 

extiende lo  presente acta , en papel sellado de la  clase novena, 

habil i tado para la clase séptima de la  Serie A. en parte del 

p l iego  número 5.277.106,en uno número 5.277. 107, y en parte  

del nómero 5.277.108,que firman los señores Gestores que con-
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SESICII'ORDnuPjA E2 PRLURn GOMVOCaTORIá DEL DIA 

7 M I  LIEJ DE ABRIL DE% ARO 1937.

En la Giudod dk Palma de Moll'^roa ,GQpital de la  Provincia  de las 

Baleares, siendo la hora dies if nueve y quince minutos del dio s iete  

del mes de A b r i l  del año mil novecientos tre in ta  y siete,me constituyo 

con e l  S r . Alcalde D.Mateo Zafortesa Musoles,en el SalSn de Actos de 

esta Gasa C on s is to r ia l , con e l  f i n  de ce lebrar sesión ordinaria en p r i 

mero convocator io ,y como quiera que han transcurrido quince minutos.


